




























MEDIO AMBIENTE 
_,.. __ .,/e: ' 
PROFEPA 

- • - OCTAVO.- Con fundamento en lo que e stablecen los artículos 167 Bis fracción 1, 167 Bis l, 167 Bis 3 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, n ído 
personalmente o mediante correo certificado con acuse de recibo al c. n el 
domicilio señalado al efecto en el acta de inspección No 0032/20 , El 
- municipio de ■■■estado de- (Debiéndose dejar copia con firma autógrafa del
Acuerdo de Emplazamiento).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - • - - - - - - •

- - - Así lo resolvió definitivamente y firma la Ingeniera Norma Lorena Flores Rodríguez, Encargada de
Despacho de la Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente en el Estado de Colima, que fue designada mediante el oficio No. PFPA/1/008/2022
de fecha 28 (veintiocho) de julio de 2022 (dos mil veintidós), con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 17, 18, 26y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 inciso B, fracción 1, 40,
41, 43 fracción XXXV', 45 fracción VII y último párrafo y 66del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de Julio de 2022; artículo
Primero, párrafo primero, incisos b). d) y e), párrafo segundo, punto 6 (seis) y Artículo Segundo del Acuerdo
por el que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las Oficinas de Representación de
Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las entidades federativas
y en la zona metropolitana del Valle de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 (treinta
y uno) de agosto de 2022 (dos mil veintidós).· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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ELIMINADO 230 (doscientas vtreinta) 
PALABRAS, CON FUNDAMENTO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
RELACIONADO CON 113 FRACCIÓN I DE LA 
LFT AIP, POR TRATARSE DE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL POR CONTENER DATOS 
PERSONALF.S CONCERNIENTF.S A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. 

Para la contestación o aclarac ón favor de citar el Número de Expediente Administrativo. 
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